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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., Que la Cía Lmda "Manuel Quiroga”, 
de acuerdo a lo establecido por la Ley y Reglamentos co- 

rrespondientes ha procedido a a aceptar en Calidad de nuevos 

socios accionistas en la forma que se detalla a continuación: / 

1.-El sr. Rafael Terán Vinueza cede 50 acciones al Sr. Artur 

Har0.de un total de 400 acciones. 

2.- El Sr. Fabián Moreno,propietario de 5o acciones cede las 

mismas en su totalida al Sr. Samuel Morales. ( 

Este particular está debidamente legalizado en la Notaría 
¿registrada y marginada,por lo que adjunto copias de los 

mismos. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

pertinenetes. 

Atenmta, mente: 
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,. CESION DE PARTICIRACIONES En la ciudad y cantón Cotacachi, -Pz2 

: OTORGA: HOLGER FABIAN MO vincia Imbabura, República del. Eeua-. 

,¿¡ RENO FLORES Y SRA.- dor, día mertes once de Noviembre de 
z _ EA r 

mil noveciento novent let -. 
2: A FAVOR DE JORGE SAMUEL : oa Devcnta y 92040, an 

A 

_ tel mí | Doctor Willian Patricio Ruiz - s | MORALES MORENO .— 

a ¡ CUANTIA: CINCUENTA MEL Haro, Notario Público del Catón Co- 

DE SUCRES+.- 
? A ___ tacachi, compartecen por una parte lo 

ai o o cónyuges: Hol¿er Fabián Moreno Plo - 
A mi 

Tes, ocupación . Lstudiante y Luz Mar- os 4 

sol Sarita Rodríguez Flores, oc ocupación Empleada y por: otra: Jorge 
| 

boat Morales moreno, estado ciyil soltero, ocupación Emplea 
CAS o A A A A A A e   

        
    
    

  
   

    rec lentes, hébiles Pai? contratar y obligerse a quienes 
8 - pa A e e   

a pública la minuta que me presenten de misma que -| 

ieralmente es del tenor siguiente: | S5ñOR NOTARIO: ip 
” - - . . o -- > - OS -3 

gu Cargo, sírvase incorporar una minuta de la 

7 por una perte los Cyugeo)) Holger Fabián Moreno Flores y Luz. 

¡Margarita Rodrígu ores, en Calidad de CEDENTES, los compa 

ecientes son de nacionalidaa ecuatoriana, domiciliados en en, 

a Ciudad y Cantón totacecki y en les calidedes que comyperecen += 
H
 

  

la celebrución de la gresente escritura, los mismos que en 

3 

Í 

4 

g libre y voluntrria ;oceden a celebvrar la presente Ceyg1 L 

teoqí 

-



a 

, “de conformidad con Jos Arta. cienio quince y doscientos ochen 
  

,| ta de la Ley Vompañíne y el Art. ciento ochenta y uno del - 

¿| ddigo “ivil así como también de conformid: d con la Htesolución 
  

de los eocios en la Junta General Extraordinarias de la Vompea._ 
  

5 íñisg de Taxis "Manuel Quiroga" Cia Ltida.- celebrada el veinte 
  

de octubre de mil novecimntos noventa y siete, a los veinte - 

  

horas en su Uede. Y por Otra p)prte comparece en Calidgd de CE] 
  

SIONAK10 11 señor: Jorge Y"amuel Moreles Moreno, de estado ci+ 
  

o | Vil soliero. SEGUNDA: ANTECLDENTES.- Medipnte escritura públi, 
  

w| Ce otorgada en la ciudad de Spn Frencisco de Quito, cepital de 

  

n|la República del Ecuedor el día lunea diez de abril de mil no- 

2 vecientoa noventa y cinco, ente el Doctor Gonzalo Román Uhacón 

5 Notario Véciuo Sexto de ese:cantón.- Se constituyó la Compañia 

114€ Taxis "Manuel Quiroga" Cia Ltda., con un capital sociszl de E 

is | DOS MILLONES DE SUCRES, con un plazo de duración de CINCUENTA 

16 AÑOS, con domicilio especial y único en la parroguia Quiroga, 

| cantón Votacachi, provincia Imbeburs. Título de constitución - 
—r 

18| que fue Jegalmente' inscrito en el Registro M Mercantil el vel mty 
SA O e 

  

  

A   y sels de mayo de > mil novecientos noventa y cinco. por escrid4 

zo] “ULA | púslica otorgado en la ciudad de Yan Pronciseo de Quito, 
e, .. o. 1 e um o E 

2 ¡Gn pital de la República del hcusdor, el viernes Sels de septiew 

ura de mil novecientos novente y seis, ente el Voctur Gonzalo | 
1 
F 

¡Rowán Chacón.- Notario Vécimo Sexto de ese cantón. Inscrita en 
23 

A
   A       

A A A A A o o 
JS kegistro orcantil del cantón Cotecachi el treinia de:  Paera 

| ¡de. mil.novecientos -noventa-y adejfe. Los señaes;, cónyuges; Mar i os señara; cónyuges; Mar- 

   
   

    co Vinicio “urzose Rubio y Alicia Zapata; “ésar Gustavo Egas -—| 
d 

jj ms hrella- y Violeta “arzosa; CUlcudio Adriano Flores. Galindo y— 

      pónsea Celderán; y el señor: Luia Humberto Vec. Luna y Uprmen-
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', Sarzosa, ceden y dan en perpetua enajenación en favor de loa sg 

,| fores: Benjanín de la UÚrua; Alfredo Gómez; Fabián Moreno Ylo- 
, 
$ 

s; rea; y, al señor; Patricio Ruiz flores, cincuenta participa=- 
| a iones sociales cada socio, de Un mil sucres Cada uno, que po 
b- Ad A A 

seen en la Compañia "Menuel Quiroga" Cia Lida.,. TERCERA: CE _ 
E 

  

  

  
  

L SIÓN DE PARTIUPACIONES, - Vo log antecedentes expuestos y de 
  
  

acuerdo a 2 la Junta bxtraordinaria Universal de socios, cele- 
Poo 
  

ej rada el veinte de octubre de mil novecientos noventa yseiete, 
  

  

  

     

   
   

    

    

,|Á “188 veinte horas y de conformidad con los Artes expresados 

o “nte exiormente en esta misma escuitura pública ue Cesión de - 
E - 

y | Parres paciones, que poseen los cónyuges: Holger Fabián Morené 

Eto B]y Luz Margarita Rodríguez Flores en el número de cin- 

Lone vo participaciones socisgles de un mil sucres Cada Uuda.». CE| 
    

ceden su acción antes indicada al señor: Jorge Sgmuel 
- : + 1 

oreno, la que se efectua de ecuerdo al detalle de la     
      

¿0 Kéiuda Extraordinaria de socios de la Compañia de Taxis "Manuel 
7 iS ES 
DN ue j da. , entes menoiongda, le que formará parte ín] 
e - > A A A A A A A 
> be $ 

EL Yognk de la presente escritura pública, como documento hab 
AS _——  _e E > 

Lita te po: tanto el aeñor: Jorge Samuel Morales Moreno, 

de naci elidad ecuatoriana, entra a fo.mer parte de la Compe_ 
201... 

    

iia d Yáxis "Manuel Quiroga" Cia Ltda., y como tal se le re- 

22 | Conocen Sus lerec::Oos como socio de la misa, se le etribuye a | 

partir del p+rfeccionamiento y legalización de la presente es 
23 o 

2. | “ritura de Cesión de participac.: ones. CUARTA: DECL'KACION.—Tar 

1
 

9,1 to lus cedentes como el cesionsrio, manifiestan estar confor- 
e A sr e   mes con la celebración dada a la presente escritura pública -      

   
   

  

de Coszón:de participaciones de acuerdo “1 detalle forma y nú] 
    ero de particivaciones que se transfieren y constan determi- 

A E A
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¿ nadaa en el Junta Extraordinaria de Pocioa de la “Y j - 

>] Taxis "Manuel Quiroga" Cia Ltdae., edemás los cedentes cónyuges 
  

Holger Fabién Moreno Plores y Luz Margerita Rodríguez lores, 
  

ecciones vendidas en eu totalidad, el mismo momento el cesion 
  

e ¡rio declara que acepta esta venta. Usted señor Notario se dig 
  

nará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 
  

los actos y contratos.-f).- Antonio Terán V.- Vr. Antonio te- 
  

rán Veca+-ABOGADO, ,-— Mat. ciento setenta y ocho.-U.4.1.- Hasta 
  

10 
aquí la minute que los comparecientes lo aprueban en todas su 
  

n|Perten.Se observarun de p: rte del suscrito Notario,todos los - 
  

12 preceptos legales del caso,previos a su otorgamiento y leído - 
  

13 | que-fue-ete instrumento Íntegramente por wi el Notarios los 

14 | comparecientes que concurrieron en unidad de acto,aquellos lo 

1w|:prueban en todas sus partes,firmando ¿ara constancis conmigo el cn 

1w¡suscrito Notario.-e todo lo. que doy fe.- 
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'. FICO: que la COMPULSA gue antecede, es igual al original que   
| 
; reposa en los Archivos de Instrumentos Públicos Ge la Notaría 

>|   

a mi carg0, que cogsta de Ulla foja útil y la confiero en cali 
A A A cm   

dad de PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en “ota 
      

  

ez de mil novecientos noventa y siete», 

Rp 

Ye — 

  

    

  

     

    

     

     

  

abinaro Cy, ¡ee ARORANO 
CAN | POHAOORA 

1 Y] Diarios Ho Mars 
] 
j 
? 

Jj     

  

  

__Se otorgó ante mí y en 

  

Lol fe de/ello, fonfiero esta PRIMERA COPIA, ¿ee la he, 

a Cotacachi, Diciemy - 

  BO TT 

  

    Pi 
  

4% UB 

Eo Cacit 
a Me       

  

Bi o o 
 



E ana ana ms dm 
n esta fecha procesi a tomar nota de la 2x1 

tuada con Techa 72ó de Paro de 1972 con el núsero >elz, en » 

vuelta del Registro Hercentil de este Lantén.- fotacachi, Diciembre doce de 

mil novecientos noventa y siete.” El Registrador, 

     
LATE 

NS t. MORENO CE, 

    

E E qe 

., %, 0d 0% ¿la 20 Cn 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. -— RAZON.- con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 15 

COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA MANUEL  —GUIROGA COMPARTA LIMITADA    

   

  

   

  

OTORGADA POR EL SEÑOR MARCO VINICIO SARZOSA RUEJO,  —CESAR 

GUSTAVO EGAS ESTRELLA Y OTROS, celebrada en esta Notaria con 

fecha 10 de Abril de 1993, —tomé nota del contenido de 11 

presente CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito a 18 de Diciembre 

de 1397. 
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TO TEKAN VINUEZA Y SRA.-  4O0r, día jueves seis de Noviembre 
    

OEBAONARIO: ALFREDO ARTU. de mil novecientos noventa y siete 

RO HARO ECHIVERRIA Y SRA»— ante mí Doctor Willian Patricio Rui 
  

  

CUANT LA: CINCUENTA MIL Haro, Notario Público del Cantón - 

SUCRES.- Cotacachi, comparecen por ula part 
  

2o0a :'cónyuges: Rafael idalberto Te- 
  

10 

n 

| rán Vinueza, Jvcufación chofer y Ai| 

ia Miño Saltos, ocupación Emplesda Particular y por| 

La lizseso arturo ero Echeverría, -estado-civil_ooaado, om j = 

Sh chofer, portadores de sus cédulas de ciudsdanía cuyos 
  

AU O] ol ae anotan con sua firmas, mayores de edad, ecuatoria- 

08 [domiciliados en la ciudad y cantón Cotacachi, todos los 
    

bon pr ie tes, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

MENE les date momento doy fe, ofjorgen y dicen que elevan 
  

  

di SS 
a Y ar pública la minuta que me presentan la miema que Cc 

Lay Post ER - 

"pjada ale almente es del tenor siguiente: SEÑCR- NOTARIO: En el 
  AAA 

pl oto40d» a Su Cargo, sírvase incorporar una minuta de la que 
  

se des ¿nda el siguiente contrato de CESION DE PARTICIPACIO_ 
  

21   
NES al soho siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Al otorga- 
  

22 
miento de la presante escr.tura pública, comparecen por sus - 
  

23 
  

24 
  

25| 

pm 

y su cónyuge: Alda Clemencia M1ño0 Sglios. A quienes para efec 
Pp   

  

TES y, por otra parte el señor: Alfredo Arturo Haro Eche- 
gn 

  

  

    
28 

E 

tos del presente instrumento público se les denominará LOS CE| 

Quiroga". Cia Ltda., el señor: Rafael Adalberto Terán Vinueza|_   ría Casado con Rosa Gigdys de Lourdes Vaca Haro, a quien - 

> 

  

La 

) 

n Cotacachi,pro 

CHÉDENTES.- RAFAEL ADALBER vincia Imbabura, República del sou 

2



  

para los mismo efectos de este instrumento público se los lla- A 
| | 

: mará ] LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son ecuatorianos, ma 
> 

¡ yores de edad, estado civil Casados y domiciliados en esta cín 

| z _ - TT E 

MN 

a| del y cantón “otac:chi, provincia. Imbabura. SEGUNDA: ANTECEDEN 

¿| TES.- La"Vompañia Manuel Quiroga" Cia Ltda., se constituyó me, 
    

diante escritura pública celebrada ante el Notario Vécimo Sex 
  

— 

to del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Ramón “hacón.- £1 diez de 
TL. - 

  

abril de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Re- 
  

e >] 

| 8iatro Mercantil el veinte y seis de mayo de mid novecientos 
  

noventa y cinco. la Junta General Universal de socios de la - 
e 

"Compañia Manuel Quiraga", Cia Ltda», celebrada el veinte de | 

10 
  

$41 
  

octubre de mil novecientos noventa y siete, a las veinte- horas 
+. 

1 según se desprende de la certificación emitida por el señor G 
  

ss | rente, que como documento habilitante se adjunta. Autorizó al 

socio señor: Refael Adalbepta: Terán Vinueza, Casado con Aida 
15 
    Clemencia Miño Saltos, a fin de que ceda cincuenta partici pa- 

18 po A A 

| ciones "con lo que se nivela a trescientas cincuenta acciones 
  

  

¡Cada socio £undador.- en favor del señor: Alfredo Arturo Haro 
  

' Echeverría Casado | con la señora: Rosa Gladys de Lourdes Vaca t 
e 

2. Haro. TiRCkRA: CESION DE PARTICIPACIONES .- Y on 108 anteceden , 

| 
  

| tes expuestos, los cónyuges: Rafael Adalberto Terán Vinueza y] 
  

29 Aida Ciemencia Miño Wyltos, ceden y dan en perpetua enajena- | 
1 

23) ción en favoil del señor: Alfredo Arturo _H,ro Echeverría casa- 

       

    

24 ' don con Rosa GladYs de Lourdés Vaca Haro, cincuenta - participa 

  

¡ ciones socisles de un mil £ueres cada una gue poseen los ceden 

  

A o 

08 6 en ' la "Compañia Manuel Quiroga" » Cia Ltda. CUARTA: PRECIO 
  

precio, que las Partes pectan por la Cesión de participacig 
    es le de CINCUENTA MIL _SUCRES por las cincuenta participg 
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ciones que el cesionario señor: Alfredo Arturo Hero Echeverría 

lo paga de contado, en dinero en efectivo de uso corriente en 
  

la Hepública, por lo que nada ticnen que reclamarse por este 
  

  

concepto. QUINTA: Ig presente cesión de participaciones se ce 
  

  

lebra de conformidad con lo que determina Joa Art. ciento gui 

ce y doscientos ochenta de la s»ey de Pompañias y el Art. cien 
  

pe N %»% 
A * 

RO nMaue presente escritura de cesión de participrciones. Va 
2 =y 

IS Non EN rio, se dignaré agregarar les demás de estilo Pal 

22 IO 
XA va Sdoz ao los actos y contratos.-f).- Antonio Terán V,7 

US y : 
se [PL DeL alcoy Terán Vaca.-ABOGADO.- Mat. ciento setenta y ocho.- 

21 

22 

23 

24 

25 

to ochenta y, uno del Uódigo CUivil, así como también de confor 
  

poórócon las Resoluciones de los gocios en la Junta General 
  

es
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 suerte que él señor: Alfredo Arturo H,ro Echeverría en| 
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pqrmar parte de la"lompañia de fakxia Manuel Quiroga"Cia 
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calidad de socio y cómo tal se le reconozcan sus derg 
    

igual manera cum,lirá con las obligeciones que como 20 
  

O 

to
 

o 
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a ¡les atribuye a partir del perfeccionamiento y legali2Za-, 

  

  

       

  

  

  
  

C.A.Io. | dbota aqu ag 

en ION Se observaron de perte gel suscrito "Not 

  

  

rio, to 04 108 precepjse legales del casó, previos a su otor, 
  

y 

) 
miento y leído que lue este instrumento Íntegramente por mí el 
  

Notario a los comparecientes que concuriieron en unidad + acto 
  

aqueliogs lo aprueban en todas sus partes, firmando para cona- 
  

tancia conmigo el suscrito Notario.- “e todo lo que doy fe.- 
  

  

Ss Cenentes e 

jaineria de la"“ompañia de Taxis Manuel Quiroga" Cia Lida 

la minuta que los comparecientes lo ¿prueban 
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